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ATRIBUTOS DE LA PERSONA - CAPACIDAD
CONCEPTO: los atributos de la persona son las cualidades jurídicas indispensables de la persona (sea persona humana o jurídica) porque ellas hacen a la base y esencia de la personalidad. Dichos atributos son: 
· NOMBRE
· CAPACIDAD
· DOMICILIO 
· PATRIMONIO
· ESTADO CIVIL ( solo corresponde a la persona humana).
CARACTERES: 
a). SON NECESARIOS E INHERENTES, ninguna persona puede prescindir de ellos y se adquieren a partir de la condición de persona;
b).  SON ÚNICOS, sólo se puede tener un atributo dentro del mismo orden o categoría;
c). SON INALIENABLES, es decir, no son negociables; 
d).SON IMPRESCRIPTIBLES, los derechos no se pierden por el paso del tiempo; 
e).SON IRRENUNCIABLES, por lo que ninguna persona física o jurídica tiene la facultad de renunciar a sus derechos, ni una institución legal establecer una sanción que les prive de ellos; 
f). SON INEMBARGABLES, el derecho absoluto siempre permanecerá.
1. Concepto y contenido del patrimonio
El CCyC omite consagrar la definición de patrimonio, y se limita solo a mencionarlo en el art. 15, cuando establece que “las personas son titulares de los derechos individuales sobre los bienes que integran su patrimonio”. Por tal razón, parece adecuado tomar la definición de patrimonio que nos brindaba Vélez, art. 2312 CC disponía que “los objetos inmateriales susceptibles de valor, e igualmente las cosas, se llaman ‘bienes’”.
El conjunto de los bienes de una persona constituye su “patrimonio”. 
Aún más, el art. 16 establece que “los derechos referidos en el primer párrafo del art. 15 pueden recaer sobre bienes susceptibles de valor económico. Los bienes materiales se llaman cosas”. de la lectura desapasionada de ambas normas parecería: 1) que de la utilización en el art. 16 del verbo “poder” conjugado en la tercera persona del plural presente, modo Indicativo (pueden), el patrimonio “puede” estar conformado por bienes sin valor económico; y 2) que los únicos “bienes” que integran el patrimonio son las “cosas”.
Pero ambas afirmaciones son erróneas porque ni el patrimonio puede estar formando por bienes sin valor económico   ni solo las cosas integran el patrimonio, ya que los objetos inmateriales también forman parte de él. en este último caso, nótese que el CCyC omite en todo momento la referencia a los “objetos inmateriales susceptibles de valor”, es decir los derechos patrimoniales o también denominados “bienes” (entendido el vocablo en sentido restringido).
De esta manera, el patrimonio se conforma de derechos de objeto y contenidos susceptibles de tener un valor económico, siendo la fuente de tal valor la aptitud que tienen aquellos para ser transferidos a título oneroso, gratuito o fiduciario; de ahí que los derechos personales, reales e intelectuales (estos últimos cuanto a su explotación pecuniaria) sean derechos subjetivos “patrimoniales”.
Por oposición, se encuentran los derechos extrapatrimoniales (como, por ejemplo, los derechos personalísimos, derechos derivados de las relaciones de familia, el derecho moral de autor, los derechos sobre el cuerpo humano y sus partes, entre otros). 
Las cosas no integran el patrimonio de las personas, sino los derechos que tenemos sobre ellas.
Al respecto, seguimos las enseñanzas de molinario que manifestaba: “Obsérvese que no decimos que el activo patrimonial esté constituido por cosas, sino que aludimos a los derechos, pues aun en el supuesto del dominio, que es la potestad más amplia y absoluta que puede tener el sujeto respecto de una cosa, lo que integra el patrimonio no es la cosa, sino el derecho de dominio que se tiene sobre ella y del cual la cosa es su objeto.
Prueba de ello es que si la cosa le es hurtada, robada o usurpada a su titular, continúa siendo su dueño a pesar de no tenerla materialmente, y en virtud del derecho de dominio podrá intentar la acción reivindicatoria y hasta disponer de su derecho cediéndolo. 
Las cosas no integran el patrimonio; son (…) objeto mediato o inmediato de derechos que integran el activo patrimonial (….) Desde un punto de vista gnoseológico, todos los elementos que integran el patrimonio son objetos incorporales”.
todos los bienes susceptibles de valor económico o apreciables en dinero alcanzan nivel de derechos patrimoniales rotulados unitariamente como derecho constitucional de propiedad.
De esta forma, los derechos personales, los derechos reales y los derechos intelectuales, en cuanto a su explotación pecuniaria, son propiedad en sentido amplio y este conjunto tripartito es lo que compone el patrimonio de los sujetos.
2. Garantía común
El art. 242 en su primer párrafo señala como principio general, “todos los bienes del deudor están afectados al cumplimiento de sus obligaciones y constituyen la garantía común de sus acreedores”.
A modo de ejemplo, señalamos como aplicaciones concretas que se derivan de esta regla: el art. 724 que consagra la definición legal de “obligación”, donde puede leerse que ante el incumplimiento de la prestación destinada a satisfacer el interés lícito del acreedor, este tiene el derecho “a obtener forzadamente la satisfacción de dicho interés”; el art. 730 que regula los efectos de las obligaciones respecto del acreedor; el Capítulo 2 del libro Tercero, Título I, que bajo el epígrafe Acciones y garantía común de los acreedores, se legisla en la Sección 1a la “acción directa” (art. 736), en la Sección 2a, la “acción subrogatoria” (art. 739) y, en la Sección 3a, el art. 743 — “bienes que constituyen la garantía”— dispone: “los bienes presentes y futuros del deudor constituyen la garantía común de sus acreedores.
El acreedor puede exigir la venta judicial de los bienes del deudor, pero sólo en la medida necesaria para satisfacer su crédito. Todos los acreedores pueden ejecutar estos bienes en posición igualitaria, excepto que exista causa legal de preferencia”.
No obstante, el principio de la “garantía común” no es absoluto. la segunda parte del art. 242 establece que los bienes del deudor son la garantía común de los acreedores “con excepción de aquellos que este Código o leyes especiales declaran inembargables o inejecutables”. el art. 744, bajo el título “bienes excluidos de la garantía común”, realiza una enumeración de bienes que exceptúan la regla general.
Entre ellos se encuentran:  las ropas y muebles de uso indispensable del deudor, de su cónyuge o conviviente y de sus hijos (inc. a); los instrumentos necesarios para el ejercicio personal de la profesión, arte u oficio del deudor (inc. b); los sepulcros afectados a su destino, excepto que se reclame su precio de venta, construcción o reparación (inc. c); los bienes afectados a cualquier religión reconocida por el estado (inc. d); los derechos de usufructo, uso y habitación, así como las servidumbres prediales que sólo pueden ejecutarse en los términos de los arts. 2144, 2157 y 2178 (inc. e); las indemnizaciones que corresponden al deudor por daño moral y por daño material derivado de lesiones a su integridad psicofísica (inc. f); la indemnización por alimentos que corresponde al cónyuge, al conviviente y a los hijos con derecho alimentario, en caso de homicidio (inc. g); y los demás bienes declarados inembargables o excluidos por otras leyes (inc. h).
3.CLASIFICACION:
CLASIFICACIÓN DE LAS COSAS
· MUEBLES (ART. 227 CCC) Pueden desplazarse por sí mismos o por una fuerza externa
Subclasificación:
a) semovientes: se desplazan por   sí mismos (ej. Animales)
b) cosas muebles que se mueven por una   fuerza   externa   (por intervención de las personas o la naturaleza) ej. Auto
CATEGORÍA ABIERTA  Y   RESIDUAL
 todo lo que no es inmueble
Subclasificación:
a) registrables:   la   propiedad   se acredita con la inscripción en un registro.   Están   determinados   por ley (ej.   Registro de   la propiedad automotora   /   aeronaves   / embarcaciones / ciertos animales) ej.   Equinos   pura   sangre     (ley 20.378)
b) NO registrables (Regla general): la propiedad  se  acredita  a  partir   de detentar la cosa ya Que la tenencia hace   presumir   la   posesión   y   la posesión   hace   presumir   la
propiedad. Art. 1895 
· INMUEBLES (ART. 225 Y 226) Regla General: No pueden ser trasladados por hallarse en una situación fija en un lugar determinado.
Subclasificación:
a) Inmuebles por naturaleza: art. 225 Ej. Suelo
b) Inmuebles por accesión: art. 226.son   cosas   originalmente   muebles (como   un   ladrillo) Que   se encuentran   inmovilizadas   por   su adhesión   al   suelo   con carácter perdurable.   Ej.   Edificio.   (no podría clasificarse inmueble a un baño químico por ejemplo porque su   adhesión   al   suelo   no   tiene carácter perdurable)
· DIVISIBLES (ART. 228 CCC) El   carácter   divisible   tiene   un   sentido económico, ya   que   no   puede   darse   el fraccionamiento   que   convierta   en antieconómico el uso y aprovechamiento de la cosa.
· INDIVISIBLES (ART. 228 CCC) 
· PRINCIPALES (ART. 229 CCC) No   dependen   de   otra   para   cumplir   su función: ej. automóvil  
· ACCESORIAS (ART. 230) Se hallan relacionadas de tal manera con otras cosas que no es posible concebir su ser sin la previa existencia de las otras. Como  Carecen   de   un régimen   propio   y autónomo, siguen el régimen de la cosa principal   de   la   cual   dependen.   Ej.   Las partes que forman el automóvil
· CONSUMIBLES (ART. 231 CCC) Desaparecen   con   el   primer   uso   (ej. Alimentos, dinero, etc)
· NO CONSUMIBLES (ART. 231 CCC) Ej. Automóvil
· FUNGIBLES (ART. 232 CCC) Son sustituibles y se toman en cuenta por su   medida   y   calidad   pero   no individualmente.Ej. Un kg. De arroz
· NO FUNGIBLES (ART. 232 CCC)No pueden sustituirse unas por  otras  ya que cada unidad o individuo de la especie no equivale a otro de la misma especie.Ej. Una obra de arte.
· FRUTOS (ART. 233 CCC)- Son renovables- Su separación de la cosa principal
no disminuye la sustancia de esta última
Subclasificación:
a) naturales:   ej.   Cría   de   ganado   -leche
b) industriales:   ej.   Cereales   de   un cultivo 
c) civiles: rentas - alquileres
· PRODUCTOS (ART. 233 CCC- no son reproducidos por la cosa dela cual se extraen
- se identifican con la sustancia de la cosa principal de la cual se sacan ej. Petróleo
· BIENES   DENTRO   DEL   COMERCIO(ART. 234)Su   transmisión   NO   está   expresamente prohibida
· BIENES   FUERA   DEL   COMERCIO(ART. 234 CCC)Su   transmisión   está   expresamente prohibida por ley o por acto jurídico. Ej. Bienes del dominio público

image1.png




